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La cárcel como pena está destinada únicamente a la suspensión del ejercicio del derecho 

a la libertad personal ambulatoria, sin embargo, de antiguo ha significado, en la práctica, 

la negación de ciertos derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 

situación que se mantiene hasta la actualidad, con grave detrimento del fundamento 

axiológico del estado democrático y de derecho, sin que nadie haga algo al respecto. Esta 

institución penal no solamente se encuentra marcada por el hacinamiento y la 

tugurización, derivada  de un sistema penitenciario denigrante y un sistema penal 

ilegítimo, sino que reproduce la discriminación social en el marco de un entorno 

altamente corrupto. Se propone algunas concretas alternativas de política criminológica 

para que el estado cumpla con su obligación de respetar, promover y defender los 

derechos humanos de las personas internas en los establecimientos penales. 

  


